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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 30834/  9  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE UN SECTOR DE PLAYA, EN EL LUGAR 
DENOMINADO PANITAO BAJO, COMUNA DE PUERTO 
MONTT, A LA SRA. MARÍA DE LOURDE AGUILAR 
HERNÁNDEZ. 
 
P.O.A.    N° 08 /2013. 

 
 
VALPARAÍSO,   02 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud  de concesión marítima presentada por la Sra. María de Lourde Aguilar 
Hernández, a través del trámite S.I.A.B.C. N° 30392, del 22 de Enero de 2013; la solicitud de Permiso de 
Ocupación Anticipada presentada por la peticionaria, según trámite S.I.A.B.C. N° 30834, del 11 de Abril de 
2013; el Informe de Sobreposición de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, de fecha 29 de Abril de 2013; 
lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por 
D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Sra. María de Lourde Aguilar Hernández R.U.T. N° 13.167.849-5 con 
domicilio en calle Alao, Pasaje Ágata N° 6130,  Puerto Montt, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
sobre un sector de playa, en el lugar denominado Panitao Bajo, comuna de Puerto Montt, provincia de 
LLanquihue, Xª Región de Los Lagos. 

 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar  estudio de Mecánica de Suelos, 

Vientos y Mareas.  
 

Los citados estudios están relacionados con el destino que se pretende dar al sector 
solicitado en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
actividades que no sean las ya mencionadas. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto 
cumplimiento de lo anterior.  
 

3.-   La titular de este permiso, previo a la iniciación de las actividades, deberá presentar a la 
Capitanía de Puerto de Puerto Montt, un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, 
debiendo dar estricto cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se 
impartan, conforme lo establece la legislación que regula la materia. Asimismo, deberá informar a la 
Autoridad Marítima Local, el inicio y término de los estudios.  

  
4.-   Se prohíbe absolutamente a la titular de este permiso arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978.  Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales nacionales.   
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5-   La titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima o en su defecto, 
expirará cuando el Ministerio de Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR  DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 27  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
ZORRO, PUERTO CALDERILLA, COMUNA DE 
CALDERA, PROVINCIA DE COPIAPÓ, IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 25/2013 

 
 
VALPARAÍSO,  03 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por HIDROTOP LTDA, solicitado por ECOPUERTOS 
CALDERILLA S.A.,  relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Punta 
Zorro, Puerto Calderilla, Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, IIIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. 
Ord. N° 12.200/07/42/INT., del 14 de Mayo de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 12/24/2013, de fecha 27 de Marzo de 2013;  el  plano  de determinación de 
la línea de la playa,   a   escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector de Punta Zorro, Puerto Calderilla, Comuna de Caldera, 
Provincia de Copiapó, IIIª Región, conforme  se señala en el plano DIRINMAR-26/2013 (PLANO 
HDT/PLP/004/2013),  a escala 1 : 2.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

IVÁN VALENZUELA BOSNE 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 807  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA ELISA” DE 
LA EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/120, de fecha 
16 de mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “PUNTA 
ELISA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA ELISA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 45° 18' 25,33'' S; G: 073° 19' 50,18'' W, Seno Aysén, Puerto Chacabuco, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA ELISA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA ELISA 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

18

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 809  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DE LA 
BARCAZA “JOSEFINA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras de la BARCAZA “JOSEFINA”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/168, 
de fecha 03 de junio de 2013; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 
1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2011, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras de la BARCAZA “JOSEFINA” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2011, es decir, que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
  RESUELVO: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras de la BARCAZA “JOSEFINA” (CB-6974) 
144 A.B. de bandera chilena, propiedad de la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.”, quien será 
responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE,  
 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras de la BARCAZA “JOSEFINA”, con su resolución aprobatoria, 

deberá encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente 
de copias. 

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO  O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 
 

NAVE BARCAZA “JOSEFINA” 
 

PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 810  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DE LA M/N “ELENA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa Humboldt Shipmanagement, para su M/N. 
“ELENA”, mediante carta Nº SQES/1200/PSV, de fecha 19 de Junio de 2013, lo recomendado en la Directiva 
A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 2012 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para la M/N “ELENA” de la 
Empresa Humboldt Shipmanagement, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima 
Nacional. 
 
 
  El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 
 
 

2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los 
cambios que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y 
números asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en 
la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 
 

El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación del Plan. Siendo extensible a cinco (5) años, 
dependiendo de la próxima entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 
aprobatoria, deberán encontrarse en la empresa armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE M/N ELENA (Nº OMI: 9316050) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 811  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COCKBURN 3” DE 
LA EMPRESA “NOVAUSTRAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/46, de 
fecha 25 de febrero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“COCKBURN 3”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “COCKBURN 3”, perteneciente a la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 54° 29' 8,52'' S; G: 071° 53' 27,25'' W, Canal Cockburn, Isla Tierra del Fuego, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 3 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 812  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COCKBURN 13” DE 
LA EMPRESA “NOVAUSTRAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/46, de 
fecha 25 de febrero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“COCKBURN 13”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “COCKBURN 13”, perteneciente a la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 54° 29' 8,85'' S; G: 071° 53' 17,55'' W, Canal Cockburn, Isla Tierra del Fuego, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 13 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 13 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 813  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COCKBURN 14” DE 
LA EMPRESA “NOVAUSTRAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/46, de 
fecha 25 de febrero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“COCKBURN 14”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “COCKBURN 14”, perteneciente a la empresa “NOVAUSTRAL S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 54° 27' 46,00'' S; G: 071° 40' 15,00'' W, Canal Cockburn, Isla Tierra del Fuego, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 

5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 
conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

34

 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 14 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NOVAUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COCKBURN 14 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 815  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PITIHORNO SUR” 
DE LA EMPRESA “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS  S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 sde Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, remitida por intermedio Gobernación Marítima de Puerto Montt. mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/229, de fecha 28 de mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia de su centro de cultivo “PITIHORNO SUR”; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PITIHORNO SUR”, perteneciente a la empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 02' 08.75'' S; G: 072° 31' 48,36'' W, Sector 
Hornopirén, Comuna de Hualaihué, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PITIHORNO SUR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PITIHORNO SUR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 816  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA IGLESIA” 
DE LA EMPRESA “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS  S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, remitida por intermedio Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/229, de fecha 28 de mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia de su centro de cultivo “PUNTA IGLESIA”; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA IGLESIA”, perteneciente a la empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 41° 41' 47.83'' S; G: 072° 23' 48,38'' W, Estuario de 
Reloncaví, Comuna de Cochamó, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA IGLESIA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA IGLESIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 817  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “STEPHANOS”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “STEPHANOS”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/234, de fecha 31 de mayo de 2013 y de acuerdo a 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “STEPHANOS” (CB-6611) 305,15 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa 
“TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 

3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud, que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

OPERADOR DEL SERVICIO   TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE BARCAZA “STEPHANOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

OPERADOR DEL SERVICIO   TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE BARCAZA “STEPHANOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 818  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SERAPIO” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/216, 
de fecha 27 de Mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“SERAPIO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “SERAPIO”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 41° 31' 22,24'' S; G: 072° 17' 26,85'' W, Sur Punta Serapio, Estero Reloncaví, Comuna de Puerto Cochamó, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su 
posterior resolución. 
 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
 
4.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro 
de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 
44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SERAPIO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SERAPIO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 819  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “HUENQUILLAHUE 
2” DE LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/216, 
de fecha 27 de Mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“HUENQUILLAHUE 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “HUENQUILLAHUE 2”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 41° 36' 21,36'' S; G: 073° 04' 30,56'' W, Noreste Punta Ilque, Bahía Huenquillahue, Comuna 
de Puerto Montt, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

53

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  

 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

54

 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO HUENQUILLAHUE 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO HUENQUILLAHUE 2  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 820  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VOIGUE” DE LA 
EMPRESA “CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/252, 
de fecha 28 de mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“VOIGUE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VOIGUE”, perteneciente a la empresa “CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 18' 02,63'' S; G: 073° 13' 13,29'' W, Puerto Voigue, Isla Cheniao, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VOIGUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VOIGUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 821  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DEL B/T “GUANACO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa Humboldt Shipmanagement, para su B/T 
“GUANACO”, mediante carta Nº SQES/1199/PSV, de fecha 19 de Junio de 2013, lo recomendado en la 
Directiva A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 
2012 y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
Mayo de 1978.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para el B/T “GUANACO” 
de la Empresa Humboldt Shipmanagement, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 

 
 
   El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 

 
 
2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los 

cambios que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y 
números asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en 
la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 

El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación del Plan. Siendo extensible a cinco (5) años, 
dependiendo de la próxima entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 

aprobatoria, deberán encontrarse en la empresa armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-  ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE B/T GUANACO (Nº OMI: 9256834) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/05/822  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DEL BT “CABO 
TAMAR”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, 
mediante Carta N° SQES/1173/PSV, de fecha 11 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos u otras sustancias susceptibles de contaminar del 
B/T “CABO TAMAR”; y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos u otras 
sustancias susceptibles de contaminar del B/T “CABO TAMAR” (CBCT) 56.127 A.B. de bandera nacional, 
propiedad de la Empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
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3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a 
contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE B/T “CABO TAMAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE B/T “CABO TAMAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 823   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “GALA 2” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 
10.400/123, de fecha 23 de mayo de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “GALA 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “GALA 2”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 11' 58,57'' S; G: 073° 11' 14,77'' W, Puerto Cisnes, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GALA 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO GALA 2  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 824  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL SORBENTE ORGÁNICO “PEAT 
SORB” PARA DERRAMES DE HIDROCARBUROS. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N°2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S. (M) N°1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa SK ECOLOGÍA S.A., a través de las cartas de fechas 15 de 
mayo y 18 de junio de 2013, mediante las cuales solicitan autorización para el uso del producto sorbente 
orgánico “PEAT SORB”, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los ensayos de biotoxicidad y efectividad entregados a través del informe 

N° 021/2003, de mayo de 2013, elaborados por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del 
Mar y Recursos Naturales de la Universidad de Valparaíso, donde se concluye que el producto “PEAT 
SORB” no es tóxico para las especies marinas ensayadas.  

 
3.-     La Hoja de Seguridad y la Ficha Técnica del producto. 

 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso en el litoral de la República del sorbente orgánico denominado 
“PEAT SORB”. 

 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser informada a la Autoridad Marítima Local, quién será la 

encargada de supervisar y controlar los trabajos de limpieza ante un derrame de hidrocarburos. 
 
3.-   La utilización del sorbente podrá realizarse en las operaciones de limpieza de hidrocarburos, 

siempre y cuando se cuente con los elementos y sistemas necesarios para su correcto uso, recuperación y 
posterior eliminación.   
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación 
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2.-    DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD N° 12600/05/061.VRS, del 

28 de julio de 2008, que autoriza el uso del sorbente orgánico natural “PEAT SORB” en Jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 825  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “CHOME”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, 
mediante Carta N° DPR/02, de fecha 03 de Junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “CHOME” y de acuerdo a lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “CHOME” (CA-4133) 321 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “CHOME” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

76

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “CHOME” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 826  /VRS.  
 
 
AUTORIZA EL USO DEL DISPERSANTE QUÍMICO 
“GANKO OIL SPILL 600”. 

 
 
VALPARAÍSO, 08  de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la SOCIEDAD KOGAN QUÍMICA S.A., a través de 
sus cartas de fecha 27 de marzo del 2013 y 6 de junio 2013; remiten el informe N° 05/2013 de Bioensayo de 
Toxicidad y Efectividad del Dispersante para Derrames de Petróleo “GANKO OIL SPILL 600”, emitido por 
la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Valparaíso de fecha Marzo del 2013, y las facultades 
que me confiere la Ley N° 2.222, Título IX, de fecha 21 de Mayo de 1978,  
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del dispersante denominado “GANKO OIL SPILL 600” en aguas 
marinas del litoral de la República, sólo bajo condiciones que permitan una dilución al 0,34% o mayor del 
producto en agua de mar y en una concentración igual o menor a 3.407 ppm.  

 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser autorizada y supervisada por la Autoridad Marítima Local, 

en atención a que su uso debe ser “sólo eventual, controlado y exclusivamente en agua de mar” al producirse 
un derrame o vertimiento de hidrocarburo.  
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979 y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación.  

 
2.-   DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. N° 12600/1585/VRS., del 

26 de noviembre de 2007, que autoriza el uso del dispersante químico “GANKO OIL SPILLS 600” en 
Jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
3.-    ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 828  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN 
LTDA., PARA SU TERMINAL MARÍTIMO UBICADO 
EN LA BAHÍA DE IQUIQUE.  

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Iquique, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/162, de fecha 19 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA.”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos” de 
la empresa “PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA.”, para su TERMINAL MARÍTIMO, ubicado en 
la Bahía de Iquique, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en 
la instalación.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  

 
6.-    DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/05/309, del 19 de 

junio de 2011. 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA. 
TERMINAL MARÍTIMO  IQUIQUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA. 
TERMINAL MARÍTIMO  IQUIQUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 829  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PRIETO 3” DE LA 
EMPRESA “ACUINOVA CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ACUINOVA CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/128, de fecha 05 de 
junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “PRIETO 3”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PRIETO 3”, perteneciente a la Empresa “ACUINOVA CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 48' 08'' S; G: 074° 24' 17'' W, Isla Prieto, Canal Abandonados, Caleta Prieto, Comuna de 
Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

83

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA ACUINOVA CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PRIETO 3  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA ACUINOVA CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LYNG 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/  830  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ARNOLDO” DE LA 
EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/128, de fecha 
05 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“ARNOLDO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ARNOLDO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 45° 23' 10,51'' S; G: 073° 19' 03,14'' W, Seno Aysén, Puerto Chacabuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARNOLDO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ARNOLDO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 831. VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ISLA HARRY” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/128, de fecha 05 de junio 
de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “ISLA HARRY”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ISLA HARRY”, perteneciente a “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 
13' 59,77'' S; G: 073° 12' 31,62'' W, Seno Gala, Costa Sureste Isla Harris, Comuna de Puerto Aysén, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

91

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA HARRY 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA HARRY 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 847  VRS.  
 
 
AUTORIZA EL USO DEL DISPERSANTE QUÍMICO 
“TEC DISPERSE”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por BIOTEC CHILE S.A., a través de sus cartas de fecha 06 
de mayo del 2013 y 02 de julio 2013; el informe N° 24/2002 de Bioensayo de Toxicidad y Efectividad del 
Dispersante para Derrames de Petróleo “TEC-DISPERSE”, emitido por la Facultad de Ciencias del Mar de la 
Universidad de Valparaíso de fecha Julio de 2002, y las facultades que me confiere la Ley N° 2.222, Título 
IX, de fecha 21 de Mayo de 1978,  
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del dispersante denominado “TEC-DISPERSE” en aguas marinas 
del litoral de la República, sólo bajo condiciones que permitan una dilución al 5% (1 parte del dispersante en 
20 de agua) o mayor del producto en agua de mar, y en una concentración igual o menor a 13.000 ppm.  

 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser autorizada y supervisada por la Autoridad Marítima Local, 

en atención a que su uso debe ser “sólo eventual, controlado y exclusivamente en agua de mar” al producirse 
un derrame o vertimiento de hidrocarburo.  
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979 y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  

 
2.-  DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. N° 12600/334/VRS., del 25 de 

febrero de 2008, que autoriza el uso del dispersante químico “TEC-DISPERSE” en Jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 848  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA LUCU” DE 
LA EMPRESA “SALMONES ANTARTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/260, de 
fecha 04 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“PUNTA LUCU”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA LUCU”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 37' 35,54'' S; G: 073° 44' 51,40'' W, Canal Yal, Sector Sur Punta Lucu, Comuna 
Puqueldón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LUCU 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LUCU  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 849  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CAGUACHE” DE 
LA EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/261, de 
fecha 04 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“CAGUACHE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CAGUACHE”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTARTICA S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 30' 02,05'' S; G: 073° 16' 33,27'' W, Sector Noreste Punta Dempen, Isla Caguache, 
Comuna Quinchao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CAGUACHE  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CAGUACHE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 850  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MAYAHUE” DE LA 
EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/261, de 
fecha 04 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“MAYAHUE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “MAYAHUE”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 42° 29' 26,17'' S; G: 073° 22' 15,84'' W, Punta Mayahue, Comuna Quinchao, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAYAHUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAYAHUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 851   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DEL B/T “CABO TAMAR”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa Humboldt Shipmanagement, para su B/T 
“CABO TAMAR”, mediante carta Nº SQES/1255/PSV, de fecha 27 de Junio de 2013, lo recomendado en la 
Directiva A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 
2012 y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
Mayo de 1978.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para el B/T “CABO 
TAMAR” de la Empresa Humboldt Shipmanagement, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 
 
 
  El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 
 
 

2.-   DISPÓNESE, que la Empresa revisará el Plan cada año para evaluar los cambios que 
pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y números 
asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en la Ficha 
de Revisión que se acompaña. 
 
 

El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación del Plan. Siendo extensible a cinco (5) años, 
dependiendo de la próxima entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 
aprobatoria, deberán encontrarse en la empresa armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE B/T CABO TAMAR (Nº OMI: 9304643) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 853  VRS. 
 
 
OTORGA A LA EMPRESA FOOD CORP S.A., PARA SU 
PROYECTO “MODIFICACIÓN DESCARGA RIL 
LIMPIO DE PLANTA DE CONGELADOS”, EL 
PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO N° 73 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO,   10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 
3 y 4 del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. (MINREL) N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de 
Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. (MINREL) N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado 
en el Diario Oficial el 19 de Junio de 1986, y 
 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa FOODCORP S.A. al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Modificación descarga de Ril Limpio de Planta de 
Congelados”, que se ubica en la Bahía de Coronel, comuna de Coronel, Región del Biobío, en la jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del 

Biobío, Nº 67, de fecha 07 de Marzo de 2007, que califica favorablemente el proyecto “Modificación 
descarga de Ril Limpio de Planta de Congelados” y certifica que se cumplen todos los requisitos de la 
normativa ambiental nacional. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Empresa FOODCORP S.A., el Permiso Ambiental Sectorial del Artículo 
N° 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o descargar en aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier especie, 
que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 del D.S. 
N° 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, para 
su proyecto “Modificación descarga de Ril Limpio de Planta de Congelados”. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 
1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia  Ambiental establecido en 
documento G.M. (T) ORD. N° 12600/512, de fecha 05 de Noviembre de 2012, el que aprueba “PVA 3 
Bahías, período 2012-2014”, sin perjuicio de las modificaciones que pueda sufrir producto del 
comportamiento que tenga en el tiempo y que será determinado por la Gobernación Marítima de Talcahuano. 
El mencionado plan, se resume en las siguientes condiciones:  
 
 
Del Efluente:  
 
 
a.- Los residuos industriales líquidos (RILES) serán descargados a través de dos emisarios submarinos en 

un punto fuera de la Zona de Protección Litoral (Z.P.L.), aprobada en 140 mt, mediante Resolución 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/3 VRS., de fecha 03 de Enero de 2003.  

 
b.- Sin perjuicio de lo anterior, el titular deberá presentar el estudio para determinar la Z.P.L. de cada uno de 

sus emisarios, toda vez que esta corresponde a una franja entre la línea de más baja marea hasta el fondo 
del cuerpo de agua y no a un área.  

 
c.- La empresa deberá remitir a la Superintendencia de Medio Ambiente (S.M.A.) el resultado del análisis 

de caracterización de su efluente, conforme a lo establecido en: 
 

1) Resolución Exenta N° 117, de fecha 11 de Febrero de 2013, dicta e instruye Normas de Carácter 
General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de Residuos Industriales 
Líquidos. 

 
2) Posteriormente la S.M.A. resolverá respecto de un Programa de Monitoreo de Autocontrol.  
 
3) El punto 3.7 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. En caso de calificar como fuente emisora, el 

RIL final de la empresa no podrá sobrepasar los valores máximos señalados en la tabla N° 5 de la 
mencionada Norma de Emisión. 

 
d.- Para efectos de lo anterior, FOODCORP S.A., deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los 

procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión aprobada por el D.S. 
(MINSEGPRES) N° 90/2000, en su artículo N° 6 y siguientes. 

 
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
 
El Programa de Vigilancia Ambiental para el monitoreo del medio marino, deberá realizarse en los términos 
indicados en el documento G.M. (T) ORD. N° 12600/512, de fecha 05 de Noviembre de 2012, el que aprueba 
“PVA 3 Bahías, período 2012-2014”, teniendo presente las siguientes consideraciones generales: 
 
 
e.- El Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser renovado cada dos años y su nueva propuesta deberá 

ser presentado a la Gobernación Marítima de Talcahuano para su evaluación y aprobación sectorial . 
 
f.- El monitoreo se realizará con una frecuencia semestral e incluirá las matrices agua de mar, sedimentos 

submareales y macrofauna submareal de fondos blandos. 
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g.- De acuerdo a lo instruido por la S.M.A., se deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la 
Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 

 
 
2.-   Que, la Gobernación Marítima de Talcahuano, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
 
3.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas al proyecto, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
4.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $190,94, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, cuyo pago deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Talcahuano. 

 
 

2.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 855  VRS. 
 
 
OTORGA EL PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, PARA SU 
PROYECTO “CONSERVACIÓN VÍA DE NAVEGACIÓN 
RÍO VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS” 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación y los artículos 3° y 108° del D.S. (M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en el Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.L. N° 1.809, del 26 de mayo de 1977 y 
lo establecido en el artículo 69° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Conservación Vía de Navegación Río 
Valdivia, Región de los Ríos”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valdivia. 

 
 
2.-    La Resolución Exenta de la Servicio de Evaluación Ambiental, Región de los Ríos, Nº 032 

de fecha 23 de Marzo de 2013, que calificó ambientalmente el proyecto “Conservación Vía de Navegación 
Río Valdivia, Región de los Ríos” y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental vigente. 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE a la DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, el Permiso Ambiental 
Sectorial del artículo 69º del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, que le permite 
efectuar vertimientos en las aguas sometidas a jurisdicción nacional desde naves, aeronaves, artefactos 
navales, construcciones y obras portuarias, a que se refieren los artículos 108° y 109° del D.S. 1/92 del 
Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, para su proyecto 
“Conservación Vía de Navegación Río Valdivia, Región de los Ríos”, a desarrollarse en el canal de 
navegación del Río Valdivia, que comprende siete sectores, conforme a las condiciones que se establecen en 
el presente instrumento. 
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2.-   ESTABLÉCESE:  

 
 
a.- Que, la cantidad máxima a verter corresponde a 238.000 m3 de material de fondo, el cual será extraído 

desde la vía de navegación del Río Valdivia, de acuerdo al considerando 3.1 de la Resolución de 
Calificación Ambiental (R.C.A.) N° 032 de fecha 23 de Marzo de 2013, que comprende siete sectores, 
que son los siguientes, desde boca a cabecera:  

 
Sector 1: Desembocadura Río Valdivia, Baliza Alfa. 
Sector 2: Ex Vapor Canelos 
Sector 3: Isla Sofía 
Sector 4: Confluencia Río Guacamayo 
Sector 5: Islote Haverbeck 
Sector 6: Confluencia Río Cruces, aguas arriba del puente 
Sector 7: Río Cau- Cau  

 
b.- Que, el responsable del proyecto deberá informar a la Capitanía de Puerto de Valdivia, el inicio y 

término de las faenas y diariamente, los volúmenes de sedimentos y todo otro material de dragado 
movilizados al área de vertimiento. 

 
c.- Que, el vertimiento se deberá efectuar en la zona definida en el Considerando 3.4.1.2 c) de la R.C.A. 

citada en punto 2.- letra a), cuyo lugar de disposición se localizará en una zona en frente a la 
desembocadura del Río Valdivia, a una distancia de 6 millas náuticas en dirección Noroeste de Punta 
Corral, a una profundidad  de 80 m. El  área de vertimiento es un polígono cuyas coordenadas 
geográficas, en Datum WGS 84 son las siguientes:  

 
 

VÉRTICE LATITUD LONGITUD 

1 39°45'49.72" S 
73°37'15.74"O 
 

2 39°47'33.33"S 
73°37'47.49"O 
 

3 39°49'21.72"S 
73°38'50.48"O 
 

4 39°47'13.35"S 73°34'12.67"O 

 
 
d.- Que, antes de iniciar el dragado, se realizará en el punto de vertimiento una batimetría simple y puntual 

con la finalidad de confirmar la profundidad del sector, entregándose un informe a la Superintendencia 
de Medio Ambiente (S.M.A.). 

 
e.- Que, la actividad contempla la utilización de la Draga “Ernesto Pinto Lagarrigue”, con capacidad de 

carga de 640 m3. De acuerdo a considerando 3.4.1.2 c) de la R.C.A. citada en el punto 2.- letra a), se 
considera  una operación contínua, lo que contempla 10 horas diarias de trabajo, incluyendo los fines de 
semana, por lo que se estima un plazo de 18 meses de ejecución. 

 
f.- Que, el responsable del proyecto deberá efectuar un Programa de Vigilancia Ambiental (P.V.A.) 

conforme al considerando 5.2 letra j) de la R.C.A. señalada en el punto 2.- letra a), de la presente 
resolución, en que queda establecido un procedimiento para cada etapa de la actividad y que considera 
tanto el área de dragado como también, el área de vertimiento:  
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Área de Dragado:  
 
1) Etapa previa: Monitoreo previo al inicio de la actividad (Línea Base) 
2) Etapa de operación: Monitoreo 1 semana de iniciada las faenas de dragado.  
3) Etapa de cierre de faenas: Monitoreo 1 mes posterior al término de la actividad.  
 
 
Área de Vertimiento:  
 
1) Etapa previa: Monitoreo previo al inicio de la actividad (Línea Base) 
2) Etapa de operación: Monitoreo una vez vertido el 50% del volumen de sedimento programado.  
3) Etapa de cierre de faena: Monitoreo 1 semana posterior al término de la actividad. De obtener 

valores que sobrepasan los arrojados en la Línea Base, se realizarán monitoreos mensuales hasta 
obtener valores previos al inicio de la faena.  

 
 
g.- Que, los parámetros físico, químicos y biológicos a monitorear en la columna de agua son los siguientes: 
 

Área de Dragado: Transparencia, Temperatura, Oxígeno Disuelto, Salinidad, pH, Sólidos Sedimentables, 
Sólidos Suspendidos Totales, Coliformes Fecales, Carbono Orgánico Total, Arsénico, Cadmio, Cobre, 
Cromo, Mercurio, Plomo, Zinc y Níquel.  

 
 

Área de Vertimiento:  pH, Salinidad, DBO5, Nitrógeno Total, Fósforo Total, Sólido Sedimentables, 
Sólidos Suspendidos Totales, Coliformes Fecales, Fitoplancton, Arsénico, Cadmio, Cobre, Cromo, 
Mercurio, Plomo, Zinc y Níquel. 

 
 
h.-  Que, con el objeto de dar un adecuado seguimiento a la ejecución del proyecto, se deberá informar a la 

Superintendencia de Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, el inicio de cada una 
de las etapas del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la R.C.A. en comento.    

 
 
i.- Que, los términos acordados en el presente permiso, son sin perjuicio de otros monitoreos de control o 

informes que requiera la Autoridad Marítima local y que se deriven de la actividad de dragado y 
vertimiento.  

 
 
j.-  Que, la Gobernación Marítima de Valdivia, será responsable del control, fiscalización y cumplimiento 

de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 
 
 
k.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar oportunamente 

el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de 
acuerdo a  la normativa vigente.  

 
 
l.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US $ 209,68; conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valdivia. 
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3.-    ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 28   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CALDERILLA, COMUNA DE CALDERA, 
PROVINCIA DE COPIAPÓ,  IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 26/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por COSTASUR LTDA, solicitado por HERVÉ DILHAN Y 
ASOCIADOS CONSULTORES,  relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector de Calderilla, Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, IIIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. 
N° 12.200/07/45/INT., del 17 de Junio de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 18/24/2013, de fecha 3 de Mayo de 2013;  el  plano  de determinación de la 
línea de la playa,   a   escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector de Calderilla, Comuna de Caldera, Provincia de 
Copiapó, IIIª Región, conforme  se señala en el plano DIRINMAR-27/2013 (PLANO CALDER-01.REV.0),  
a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12805/17  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES A LA 
NAVE “SVITZER AHVAZ”. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: La  solicitud  de Remolcadores Ultratug Limitada, de fecha tres de julio de dos mil 
trece; lo dispuesto en el  art. 21 N° 8 del D.L. N° 2.222 de 1978, y teniendo presente las facultades que me 
confiere el art. 3° del D.F.L.       N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por CAMBIO DE NOMBRE, a la nave “SVITZER AHVAZ” inscrita bajo el N° 3242, con fecha treinta y uno 
de Marzo de dos mil diez, a nombre de SVITZER CHILE S.A. 
 
 

EXTIÉNDASE, en la fecha indicada precedentemente, nueva matrícula sobre la nave con el 
nombre de “PIREHUEICO” y transcríbase declaración de armador vigente, al registro de matricula de la 
nueva nave. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12.805/ 18  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE 
“CORCOVADO” 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Naviera Ultranav Limitada., de fecha cinco de julio mil trece;  la  
venta  de  la  nave  a  ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, sociedad ecuatoriana; lo dispuesto por el 
art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce 
hipoteca  ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo  presente  las  facultades  que   
me  confiere   el  art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  
General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave  “CORCOVADO”, inscrita bajo el N° 
2822, con fecha dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de NAVIERA 
ULTRANAV LIMITADA.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 29  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
PAPUDO A PUNTA LILÉN, COMUNA DE 
PAPUDO, PROVINCIA DE PETORCA,  Vª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 27/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por el SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO 
DE LA ARMADA, solicitado por la DIRECCIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS Y MEDIO AMBIENTE 
ACUÁTICO,  relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Caleta Papudo 
a Punta Lilén, Comuna de Papudo, Provincia de Petorca, Vª Región; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 04/24/2013, de fecha 26 de Febrero de 2013;  el  plano  de 
determinación de la línea de la playa,   a   escala  1 : 3.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector de Caleta Papudo a Punta Lilén, Comuna de Papudo, 
Provincia de Petorca, Vª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-28/2013 (PLANO LP-
PAPUDO),  a escala 1 : 3.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente 
de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 30  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PLAYA 
ZAPALLAR, COMUNA DE ZAPALLAR, 
PROVINCIA DE PETORCA,  Vª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 28/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por el SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO 
DE LA ARMADA, solicitado por la DIRECCIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS Y MEDIO AMBIENTE 
ACUÁTICO,  relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Playa 
Zapallar, Comuna de Zapallar, Provincia de Petorca, Vª Región; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada, N° 04/24/2013, de fecha 26 de Febrero de 2013;  el  plano  de determinación 
de la línea de la playa,   a   escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector de Playa Zapallar, Comuna de Zapallar, Provincia de 
Petorca, Vª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-29/2013 (PLANO LP-PLAYA 
ZAPALLAR),  a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 871  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN SECTOR CALETA LAS 
GAVIOTAS, PUNTA CURAUMILLA, BAHÍA LAGUNA 
VERDE, V REGIÓN DE VALPARAÍSO, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA MARINE FARMS 
LTDA. EN LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALPARAÍSO. 

 
 
VALPARAÍSO,  18 de Julio de .2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   El Informe Técnico “ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL MARINE FARMS LTDA.” 
elaborado por el oceanógrafo Sr. Enrique Rocha Plaza y presentado por la Empresa MARINE FARMS 
LTDA. 

 
 
2.-   Lo informado por la empresa MARINE FARMS LTDA., mediante carta s/Nº, de fecha 24 

de Junio de 2013. 
 
 
3.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea  superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 157,5 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para la descarga de 
residuos industriales líquidos mediante un emisario submarino, en el marco del proyecto “Granja marina 
Laguna Verde, V Región” perteneciente a la Empresa MARINE FARMS LTDA., en Sector Caleta Las 
Gaviotas, Punta Curaumilla, Laguna Verde, V región de Valparaíso, jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Valparaíso. 

 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b) Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina, sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 03 de Enero 
de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la 
ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c) Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral, fijado por la presente resolución, sólo tiene validez para 

el titular y el sitio de estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la 
pendiente del fondo marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el 
Informe Técnico “ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL MARINE FARMS LTDA.” elaborado por el 
oceanógrafo Sr. Enrique Rocha Plaza y presentado por la Empresa MARINE FARMS LTDA.  

 
d) Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 104,83 conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso.  

 
 

3.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  7 / 2013  
 

124

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 873  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL INHIBIDOR DE INCRUSTACIÓN 
“WETDESAL SC 101” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa WET CHEMICAL S.A., a través de la carta  s/n°, de fecha 01 
de Julio de 2013, mediante la cual solicita autorización para el uso del producto inhibidor de incrustación 
“WETDESAL SC 101” para controlar la formación de depósitos e incrustaciones inorgánicas en desaladoras 
y en plantas de osmosis reversa, en actividades que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima.  

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“WETDESAL SC 101”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas de la Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1331, de fecha 10 
de mayo de 2013; LB-BIOE-R-05/1333, de fecha 14 de mayo de 2013, LB-BIOE-R-05/1340, de fecha 16 de 
mayo de 2013 y LB-BIOE-R-05/1342, de fecha 17 de mayo de 2013. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “WETDESAL SC 101”, en la que se indica 

una Dosis Letal (CL50-48h) de 3,34 g/L en Daphnia obtusa y 5,42 g/L en Tisbe longicornis, y una Dosis 
Crónica (EC50-96h) de 0,039 g/L en Selenastrum capricornutum y 2,22 g/L en Dunaliella tertiolecta, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto inhibidor de incrustación “WETDESAL SC 101” para 
controlar la formación de depósitos e incrustaciones inorgánicas en desaladoras y en plantas de osmosis 
reversa, en actividades que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-    La utilización del inhibidor de incrustación siempre deberá realizarse en las condiciones 

señaladas por el fabricante, quedando absolutamente prohibido su aplicación directa y disposición en los 
cuerpos de agua de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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3.-   ESTABLÉCESE, que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco 
(5) años a contar de la fecha de aprobación 

 
 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otros permisos o autorizaciones que les corresponda 

otorgar a otros Organismos del Estado con competencias sobre la materia en comento y las que deba solicitar 
el titular que utilice el mencionado producto en sus procesos, de conformidad a lo establecido en la normativa 
vigente. 

 
 
5.-  ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 874  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “GLUCAL 
PLUS” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa BIOTEC CHILE S.A., a través de su carta s/n°, de fecha 02 de 
Julio de 2013, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “GLUCAL PLUS” en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica  efectuados al producto 

“GLUCAL PLUS”, en el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del Informe Nº 003/2012, de fecha 30 de Diciembre de 
2011. 

  
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “GLUCAL PLUS”, en la que se indica una 

Dosis Letal (CL50-48h) 0,061 ppm en Daphnia pulex y 0,061 ppm en Harpacticus littoralis y una Dosis 
Crónica (EC50-96h) de 0,048 ppm en Selenastrum capricornutum y 0,052 ppm en Harpacticus littoralis, 
especies dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones 
aplicadas a distintos usos. 

 
4.-    Que además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante ante el Instituto de 

Salud Pública (I.S.P.), de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07 “Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico”. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “GLUCAL PLUS” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o menor a 0,048 
ppm en ambientes dulceacuícolas y 0,061 ppm en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el 
cuerpo de agua. 
 

2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “GLUCAL PLUS” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas del 
Instituto de Salud Pública 

 
 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979. 
 
 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
4.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 875  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIESPUMANTE “WETDESAL 
AF 801” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa WET CHEMICAL S.A., a través de la carta  s/n°, de fecha 01 
de Julio de 2013, mediante la cual solicita autorización para el uso del producto antiespumante “WETDESAL 
AF 801” para controlar la formación de espuma en procesos de desalación vía evaporadores, en actividades 
que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima.  

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“WETDESAL AF 801”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas de la Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1332, de fecha 10 
de mayo de 2013; LB-BIOE-R-05/1334, LB-BIOE-R-05/1341 y LB-BIOE-R-05/1343, todos de fecha 16 de 
mayo de 2013. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “WETDESAL AF 801”, en la que se indica 

una Dosis Letal (CL50-48h) de 32,11 g/L en Daphnia obtusa y 126,93 g/L en Tisbe longicornis, y una Dosis 
Crónica (EC50-96h) de 31,1 g/L en Selenastrum capricornutum y > a 100 g/L en Dunaliella tertiolecta, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto antiespumante “WETDESAL AF 801” para controlar 
la formación de espuma en procesos de desalación vía evaporadores, en actividades que se desarrollen en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-    La utilización del antiespumante siempre deberá realizarse en las condiciones señaladas por 

el fabricante, quedando absolutamente prohibido su aplicación directa y disposición en los cuerpos de agua de 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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3.-    ESTABLÉCESE, que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco 
(5) años a contar de la fecha de aprobación 

 
 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otros permisos o autorizaciones que les corresponda 

otorgar a otros Organismos del Estado con competencias sobre la materia en comento y las que deba solicitar 
el titular que utilice el mencionado producto en sus procesos, de conformidad a lo establecido en la normativa 
vigente. 

 
 
5.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 876  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA 
“SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”, PARA OPERAR 
COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN RETIRO Y 
TRANSPORTE DE MEZCLAS  OLEOSAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, 
ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa  “SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de 
Mezclas Oleosas, desde los puertos y terminales marítimos de jurisdicción Nacional. 

 
 
2.-   El Repertorio N° 6.169, de fecha 29 de agosto de 2011, en el cual se constituye la Sociedad 

Comercial Limitada de la empresa “SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL 
VALLE LTDA. O DEL VALLE INGENIERIA LTDA.”.    

 
 
3.-   El Convenio para transportar y gestionar la disposición final de RISES entre “SOCIEDAD 

DE SERVICIOS INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL VALLE LTDA.” y “RILTEC S.A.”.  
 
 
4.-   Las Resoluciones N° 543, del 19 de febrero de 2008, N° 26 de noviembre de 2009, N° 2550 

del 29 de julio de 2010, N° 3399 del 08 de septiembre del 2011, N° 4323 del 11 de noviembre del 2011, todas 
de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Valparaíso, la cual autoriza a la empresa 
COSEMAR S.A., para transportar Residuos Peligrosos y No Peligrosos  mediante los siguientes móviles;  
 
a) Camión marca Ford, modelo F-14000, año 2004, placa  patente XE-8944, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
b) Camión marca Ford, modelo Cargo 2631, año 2004, placa  patente XE-8943, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
c) Camión marca Ford, modelo F-14000, año 2004, placa  patente XE-8946, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
d) Camión marca Mercedes Benz, modelo 2428/48/6x4, año 2006, placa  patente ZS-6254, con una 

capacidad de 18 Toneladas. 
e) Camión Aljibe marca Mercedes Benz, modelo 1720, año 2007, placa  patente WS-3287, con una 

capacidad de 11.5 Toneladas. 
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f) Camión marca Volkswagen, modelo 9150, año 2007, placa patente WT-7057, con una capacidad de 7.5 
toneladas. 

g) Tracto camión marca Volkswagen, modelo 23.220, año 2006, placa patente ZN-5269, con una capacidad 
de 18 toneladas.  

h) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3261, con una capacidad 
de 8 Toneladas. 

i) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3268, con una capacidad 
de 11 Toneladas. 

j) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3267, con una capacidad 
de 11 Toneladas. 

k) Tracto camión marca Freightliner, modelo FLD 112, año 1999, placa patente XW-8591, con una 
capacidad de 18 toneladas.  

l) Camión ¾ marca Chevrolet, modelo NKR, año 2007, placa patente WS-3972, con una capacidad de 2 
toneladas.  

m) Semiremolque, año 1997, placa patente JE-4929, con una capacidad de 30 toneladas.   
n) Remolque, marca Majesa, año 2004, placa patente JB-7275, con una capacidad de 15 toneladas.  
o) Tracto camión marca Volkswagen, modelo 19320E, año 2009, placa patente BVXT-55.  
p) Tracto camión marca Scania, modelo 124M, año 2000, placa patente MY-3911.  
q) Tracto camión marca International, modelo 9800, año 2000, placa patente UA-5276. 
r) Tracto camión marca Scania, modelo 143M, año 1995, placa patente XK-3467. 
s) Semiremolque marca Rondon, modelo Estanque 934-1, año 1994, placa patente JC-5171. 
t) Semiremolque marca Rondon, modelo Estanque 922-1, año 1993, placa patente JC-5171. 
u) Camión Pluma marca Iveco, modelo 170E27, año 2002, placa patente VG-3834, con una capacidad de 

6m3 . 
v) Semiremolque marca Cadafa, año 2011, placa patente JL-2742, con una capacidad de 30 toneladas.  
 
 

5.-   La Resolución N° 3665 del 13 de agosto de 2012, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud, Región de Valparaíso, la cual autoriza a la empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA., para ejercer actividades de retiro y traslado de residuos peligrosos y no 
peligrosos en los siguientes móviles;  
 
a) Furgón marca Citroën, modelo Jumper X250FT33, año 2011, placa patente CDPL-45. 
b) Furgón marca Kia Motors, modelo Frontier II Plus D CAB.2.5, año 2007, placa patente ZW-6204.   
 
 

6.-   La Resolución Exenta N° 915 de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 
Valparaíso, del 7 de Agosto del 2008, que califica favorablemente  la planta de tratamiento de RILes de la 
empresa COSEMAR S.A. 
 
 

7-   El informe técnico presentado por “SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”, que señala la forma en que se da cumplimiento con el Reglamento 
Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos, promulgado por el D.S. N°148, del 12 de junio del 2003. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
1.-    AUTORÍZASE, a la empresa “SOCIEDAD DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”, en adelante “la empresa”, para operar como 
Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o artefactos navales, 
que arriben a los puertos y terminales marítimos de jurisdicción Nacional. 
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2.-   DISPÓNESE: 

 
 
a) Que, la empresa deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma previa a cualquier operación 

de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término de las faenas que vaya a 
ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos; así como también, la identificación del lugar 
de disposición de éstos; obligándose, además, a entregar copia del recibo o factura emitida por el 
depósito final del contaminante. 

 
b) Que, la Autoridad Marítima local, correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar 
las operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c) Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o 

permisos legales o reglamentarios, que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación 
vigente. 

 
d) Que, la presente autorización tendrá vigencia permanente, siendo la empresa la responsable de 

comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra; así como también, la 
disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información, será entendida como 
suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 877  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “VIROCID 
20” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., a través de su carta s/nº, de fecha 26 de 
Junio de 2013, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “VIROCID 20” en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica  efectuados al producto 

“VIROCID 20”, en el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través de los certificados CREA-191-08, de fecha 16 de 
Diciembre de 2008 y CREA-122-10, de fecha 03 de Septiembre de 2010. 

  
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “VIROCID 20”, en la que se indica una Dosis 

Letal (CL50-48h) de 3,28 ppm en Daphnia magna y 8,70 ppm en Tisbe longicornis  y una Dosis Crónica (EC50-

96h) de 0,92 ppm en Selenastrum capricornatum y de 3,99 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 1386, de fecha 29 de Julio 

de 2011, mediante la cual se otorga registro de producto pesticida de uso sanitario y doméstico N° D-258/11 
al desinfectante “VIROCID 20 DESINFECTANTE LÍQUIDO 12%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) 
Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 

 
1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “VIROCID 20” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones marinas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 0,92 ppm en 
ambientes dulceacuícolas y 3,99 ppm en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo 
de agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VIROCID 20” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-    Déjese sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/216, de fecha 16 de 

Febrero de 2009. 
 
 
4.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 31  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL TROCADERO, 
SECTOR LAS ROCAS DE ANTOFAGASTA, 
COMUNA Y PROVINCIA DE ANTOFAGASTA,  II 
REGIÓN. 
 
 
L. PYA. N°29/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 19 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado y solicitado por la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
ANTOFAGASTA, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el lugar denominado 
El Trocadero, sector Las Rocas de Antofagasta, Comuna y Provincia de Antofagasta, II Región; la Carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12.200/07/23/INT., del 4 de Marzo de 2013; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 03/24/2013, de fecha 8 de Enero de 2013; el  plano de 
determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado El Trocadero, sector Las Rocas de 
Antofagasta, Comuna y Provincia de Antofagasta, II Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-
30/2013 (PLANO M_TROCADERO.SECTOR LAS ROCAS DE ANTOFAGASTA REV1,1 DE 1), a escala 
1 : 2.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

IVÁN VALENZUELA BOSNE 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 33  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
ZENTENO, COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA 
DE COPIAPÓ,  III REGIÓN. 
 
L. PYA. N°30/2013.- 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Julio de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por SAIMIC LTDA., solicitado por la EMPRESA 
NACIONAL DE EXPLOSIVOS ENAEX S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en el sector Caleta Zenteno,  Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, III Región; la Carta D.I.M. y 
M.A.A. Ord. N° 12.210/07/443/INT., del 2 de Mayo de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 14/24/2013, de fecha 26 de Marzo de 2013;  el  plano  de  determinación  de 
la línea de la playa,  a  escala  1 : 2.500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector Caleta Zenteno,  Comuna de Caldera, Provincia de 
Copiapó, III Región, conforme  se señala en el plano DIRINMAR-31/2013  (PLANO : ENX_ZEN-
LPSHOA,101),  a  escala  1 : 2.500, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 883  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “VALPARAÍSO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “EMPREMAR S.A.”, para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “VALPARAÍSO”, 
remitida mediante Carta N° 57/13, de fecha 02 de julio de 2013 y de acuerdo a lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “VALPARAÍSO” (CB-VP) 25.982 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “EMPREMAR 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático  y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a 
contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  EMPREMAR S.A. 
NAVE M/N “VALPARAÍSO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  EMPREMAR S.A. 
NAVE M/N “VALPARAÍSO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 884  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DE LA M/N “SPL ATACAMA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa EMPREMAR, para su M/N “SPL 
ATACAMA”, mediante carta Nº 59/13, de fecha 10 de Julio de 2013, lo recomendado en la Directiva A-
51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 2012 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para la M/N “SPL 
ATACAMA” de la Empresa EMPREMAR, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 

 
 
   El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 

 
 
2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los 

cambios que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y 
números asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en 
la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 
 

El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación del Plan. Siendo extensible a cinco (5) años, 
dependiendo de la próxima entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 
aprobatoria, deberán encontrarse en la empresa armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR EMPREMAR 
NAVE M/N SPL ATACAMA (Nº OMI: 9580156) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 885  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DE LA M/N “SPL TARAPACÁ”. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa EMPREMAR, para su M/N “SPL 
TARAPACÁ”, mediante carta Nº 58/13, de fecha 5 de Julio de 2013, lo recomendado en la Directiva A-
51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 2012 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para la M/N “SPL 
TARAPACÁ” de la Empresa EMPREMAR, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 

 
 
   El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una 
efectiva seguridad de la nave. 

 
 
2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los 

cambios que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y 
números asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en 
la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 
 
El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la empresa 
hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una vigencia de dos (2) 
años a contar de la fecha de aprobación del Plan. Siendo extensible a cinco (5) años, dependiendo de la 
próxima entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 

aprobatoria, deberán encontrarse en la empresa armatorial u operador como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR EMPREMAR 
NAVE M/N SPL TARAPACÁ (Nº OMI: 9580132) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 886  VRS.  
 
 
OTORGA A LA EMPRESA MARINE FARMS LTDA., 
PARA SU PROYECTO “GRANJA MARINA LAGUNA 
VERDE, V REGIÓN”, EL PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73 
DEL D.S. N° 95 (MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO 
DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986, y lo establecido en el artículo 73º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto 
del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa MARINE FARMS LTDA., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Granja Marina Laguna Verde, V Región”, 
ubicado en el sector de Caleta Grande, localidad de Laguna Verde, Comuna de Valparaíso, jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, V Región de 

Valparaíso, Nº 66 de fecha 12 de Abril del 2004, que calificó favorablemente el proyecto “Granja Marina 
Laguna Verde, V Región” presentado por la Empresa MARINE FARMS LTDA., y certifica que se cumplen 
todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Empresa MARINE FARMS LTDA., el Permiso Ambiental Sectorial del 
artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o descargar en 
aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier 
especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 
del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
para su proyecto “GRANJA MARINA LAGUNA VERDE, QUINTA REGIÓN” a desarrollarse en el sector 
de Caleta Grande, localidad de Laguna Verde, Comuna de Valparaíso, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia Ambiental (P.V.A.), 
establecido en el punto N° 4.2.6 de la Resolución mencionada en el N° 2 de los “Considerando”, que califica 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 
 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino dentro de la Zona de Protección 

Litoral, aprobada por resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/05/871, de fecha 18 de Julio de 
2013, en 157,5 metros, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que 
deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
L=  33° 05' 85,16" S    y       G= 71° 43' 13,06" W 

 
Datum = PSAD 69 

 
b.- El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 4 del D.S. 

(MINSEGPRES) N°90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales” y efectuar el monitoreo 
de autocontrol que se establezca conforme al mencionado cuerpo legal. 

 
c.- Para efectos de lo anterior, MARINE FARMS LTDA., deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los 

procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión en su artículo N° 6 y siguientes.  
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
d.- Comunidades bentónicas: periodicidad semestral, registros de datos de abundancia (invertebrados/m2), 

% de cobertura (macroalgas), índices de dominancia, diversidad, uniformidad, afinidad, biomasa y 
curvas ABC. Además se realizarán inspecciones submarinas para evaluar posibles cambios en el paisaje 
acuático litoral. 

 
e.- Análisis granulométrico, y materia orgánica e inorgánica: periodicidad semestral; un muestreo de 

sedimento en la zona de influencia del hatchery, tanto en la bocatoma como en la descarga.  
 
f.- Transparencia del agua: periodicidad anual.  
 
g.- Columna de agua: periodicidad semestral; muestras en la zona de influencia del cultivo, midiéndose 

nitrógeno, amonio y fósforo, en tanto que oxígeno, pH, salinidad y t° se registrarán diariamente. Para la 
determinación de DBO5 se incubarán muestras a 20° por 5 días. 

 
h.- Los informes se enviarán semestralmente a la Gobernación Marítima de Valparaíso, donde se deberán 

incluir las coordenadas geográficas de las estaciones.  
 
i.- El P.V.A. deberá ser evaluado cada dos años por la Gobernación Marítima de Valparaíso y se 

determinará su contenido o bien su renovación, considerando los resultados obtenidos. Lo anterior, de 
acuerdo a lo indicado en la R.C.A. mencionada en el punto Nº 2 de los Considerando de la presente 
resolución. 

 
f.- Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, se 

deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de 
Diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los 
antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental. 
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2.-    Que, la Gobernación Marítima de Valparaíso, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
 
4.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $190,94, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Valparaíso. 

 
 
5.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 888  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ISLA GUAR” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/286, 
de fecha 20 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“ISLA GUAR”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ISLA GUAR”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 41° 42' 21,43'' S; G: 072° 57' 05,04'' W, Estero Chauqui, Isla Guar, Comuna de Puerto 
Calbuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA GUAR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA GUAR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 893  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CAMAHUE” DE LA 
EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/262, de fecha 04 de Junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “CAMAHUE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CAMAHUE”, perteneciente a la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 38' 08,19'' S; G: 073° 32' 09,45'' W, Canal Quehui, Punta Camahue, Comuna de 
Castro, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CAMAHUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CAMAHUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 898  VRS.  
 
 
AUTORIZA EL USO DEL DISPERSANTE QUÍMICO 
“DELTA CLEAN 520”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 26 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confiere la Ley N° 2.222, Título IX, de fecha 21 de Mayo de 
1978; y el Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado por el D.S. (M) N°1 de 
1992,  
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-    Lo expuesto por la empresa DELTA QUÍMICA LTDA., a través de sus cartas de fechas 20 
de noviembre del 2012, y 10 de julio de 2013, mediante las cuales solicitan autorización para el uso del 
producto dispersante, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-    Los resultados del informe N° 039/2002, “Evaluación de Toxicidad y Efectividad del 

Dispersante para Derrames de Petróleo”, emitido por la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de 
Valparaíso, de fecha octubre del 2002.  

 
3.-   La Hoja de Seguridad y Ficha Técnica del Producto. 

 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del dispersante denominado “DELTA CLEAN 520”, en aguas 
marinas del litoral de la República, aplicado mediante sistemas de aspersión sobre la mancha de 
hidrocarburos, sólo bajo condiciones de dilución previa al 5% (1 parte de dispersante en 20 de agua) o mayor, 
y en una concentración igual o menor a 6.000 ppm.  

 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser autorizada y supervisada por la Autoridad Marítima Local, 

en atención a que su uso debe ser “sólo eventual, controlado y exclusivamente en agua de mar”, al producirse 
un derrame o vertimiento de hidrocarburo.  
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación.  

 
 
2.-   DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD N° 12600/1312/VRS, del 25 

de septiembre de 2007, que autoriza el uso del dispersante químico “DELTA CLEAN 520” en Jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
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3.-    ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 899  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUINCHAO” DE LA 
EMPRESA “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/287, de 
fecha 21 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“QUINCHAO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUINCHAO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 25' 35,62'' S; G: 073° 37' 22,13'' W, Canal Dalcahue, Curaco de Vélez, Comuna de 
Quinchao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINCHAO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINCHAO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 900  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA SOCIBER LTDA., 
PARA SU DIQUE FLOTANTE VALPARAÍSO III.  

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/02/394, de fecha 02 de julio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “SOCIBER LTDA.”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de 
enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “SOCIBER LTDA.”, para su  DIQUE 
FLOTANTE VALPARAÍSO III, ubicado en el Puerto de Valparaíso, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en la instalación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
6.-   Que, la presente resolución tendrá una vigencia de dos (2) años, a contar de la fecha de 

aprobación del presente Plan; objeto sea revisado e reincorporadas las nuevas reglamentaciones nacionales e 
internacionales y las que Chile adquiera en el futuro.    
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SOCIBER LTDA.  
LUGAR  DIQUE FLOTANTE VALPARAÍSO III   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SOCIBER LTDA.  
LUGAR  DIQUE FLOTANTE VALPARAÍSO III   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 901  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUETEN” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/273, 
de fecha 18 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“QUETEN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUETEN”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 41° 56' 40,10'' S; G: 072° 50' 03,39'' W, Bahía Queten, Comuna de Hualaihue, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUETEN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUETEN 
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12.805/ 19  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE  
“ANTARCTIC” 

 
 
VALPARAÍSO,   26 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: El certificado de la Capitanía de Puerto de Valdivia,  A-N° 925707, N° 25/2013, de 
fecha diecisiete de julio de dos mil trece; lo   dispuesto   por  el  art.  21  N°  3  del  D.L. N° 2.222 de 1978, 
sobre  Ley de Navegación y teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de 
fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por DESGUACE, a la nave  “ANTARCTIC”, inscrita bajo el N° 2709, con fecha cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y uno, actualmente a nombre de ORIZÓN S.A..- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE FRAGATA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 915  VRS. 
 
 
OTORGA A LA EMPRESA SALMONES 
CAMANCHACA S.A., EL PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO N° 
73 DEL D.S. (MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO 
DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO,   31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3° y 
4° del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial el 
19 de junio de 1986, lo establecido en el artículo 73° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 
2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa SALMONES CAMANCHACA S.A., para su 
proyecto “Regularización Cambio Posición Emisario Submarino”, sector del muelle fiscal de la localidad de 
Tomé, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del 

Biobío Nº 364, de fecha 19 de Noviembre de 2008, que calificó favorablemente el proyecto “Planta de 
Crustáceos Congelados” presentado por la Empresa COMPAÑÍA PESQUERA CAMANCHACA S.A. y 
certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 
3.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del 

Biobío Nº 210, de fecha 05 de Agosto de 2009, que califica favorablemente el proyecto “Regularización 
Cambio de Posición Emisario Submarino” presentado por la Empresa COMPAÑÍA PESQUERA 
CAMANCHACA S.A. y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 
4.-     La resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío N° 

189, de fecha 09 de Agosto de 2012, la que resuelve tener presente, para todos los efectos legales que 
correspondan, la modificación de Razón Social de la COMPAÑÍA PESQUERA CAMANCHACA S.A. y su 
reemplazo por SALMONES CAMANCHACA S.A., traspasándose a esta última, los proyectos evaluados 
ambientalmente.  
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  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Empresa SALMONES CAMANCHACA S.A., el Permiso Ambiental 
Sectorial del Artículo N° 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para 
introducir o descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o 
peligrosas de cualquier especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se 
refiere el artículo 140 del D.S. N° 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, para su proyecto “Regularización Cambio de Posición Emisario Submarino”. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Vigilancia  Ambiental (P.V.A.), de 
acuerdo a lo establecido en documento G.M. (T) ORD. N° 12600/44, de fecha 01 de Febrero de 2011, sin 
perjuicio de que éste sea renovada en el tiempo, acción a determinar por la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. El mencionado plan, se resume en las siguientes condiciones:  
 
 
Del Efluente:  
 
a.-  Los residuos industriales líquidos (RILES), provenientes de los distintos procesos productivos, serán 

descargados al mar a través de un emisario submarino  fuera  de la Zona de Protección Litoral, aprobada 
en 386 mt., mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/595 VRS., de fecha 13 de Mayo de 
2009, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas:  

 
L= 36° 37’ 17,74’’ S   y   G= 72° 57’ 47,73’’ W 

 
Datum WGS 84 

 
 
b.- La empresa deberá remitir a la Superintendencia de Medio Ambiente el resultado del análisis de 

caracterización de su efluente, conforme a lo establecido en:  
 

1) Resolución Exenta N° 117, de fecha 11 de Febrero de 2013, dicta e instruye Normas de Carácter 
General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de Residuos Industriales 
Líquidos. 

 
2) El punto 3.7 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. En caso de calificar como fuente emisora, el 

RIL final de la empresa no podrá sobrepasar los valores máximos señalados en la tabla N° 5 de la 
mencionada Norma de Emisión. 

 
 
c.- Para efectos de lo anterior, SALMONES CAMANCHACA S.A., deberá dar cabal y estricto 

cumplimiento a los procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión aprobada por el 
D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, en su artículo N° 6 y siguientes. 
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Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
Según lo dispuesto en el punto 4.1 “Residuos Líquidos”, numeral 4 de la Resolución Exenta señalada en el 
número 2 de los “Considerando, la empresa continuará ejecutando el P.V.A. al cuerpo receptor, autorizado 
por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante documento G.M. (T) ORD. N° 12600/44, de fecha 01 
de Febrero de 2011, el que aprueba los términos del monitoreo para el período 2011-2013, teniendo presente 
las siguientes consideraciones generales: 
 
d.- El Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser renovado cada dos años y su nueva propuesta deberá 

ser presentado a la Gobernación Marítima de Talcahuano para su evaluación y aprobación sectorial . 
 
e.- El monitoreo se realizará con una frecuencia semestral e incluirá monitoreo en cuerpos de agua marinos, 

macrofauna bentónica, transectas intermareales que incluye calidad de sedimentos y comunidades 
biológicas.   

 
f.- De acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las 

exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de Diciembre de 2012, que dicta e 
instruye normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, 
compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 

 
 

2.-   Que, la Gobernación Marítima de Talcahuano, será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 

 
3.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas al proyecto, en conformidad 
a lo establecido en la normativa vigente. 

 
4.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $190,94, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, cuyo pago deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Talcahuano. 

 
5.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/103 VRS., de fecha 20 

de Enero de 2009. 
 
6.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO   N° 12600/ 05/ 918  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA CATAMUTUN 
ENERGÍA S.A., PARA LA PLANTA PENCO.  

 
 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/255, de fecha 18 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “CATAMUTUN ENERGÍA S.A.”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “CATAMUTUN ENERGÍA S.A.”, para la 
PLANTA PENCO, ubicado en la Bahía de Talcahuano, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en 
los aspectos de contaminación en la instalación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CATAMUTUN ENERGÍA S.A. 
NOMBRE  PLANTA PENCO  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CATAMUTUN ENERGÍA S.A. 
NOMBRE  PLANTA PENCO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 919   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN 
LTDA., PARA SU INSTALACIÓN DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLE UBICADO EN EL MUELLE DE 
ANCUD.  

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/276, de fecha 13 de junio de 2013, para  la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA.”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos” de 
la empresa “PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA.”, para su INSTALACIÓN DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLE, ubicado en el Muelle Ancud, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación en la instalación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA. 
MUELLE  ANCUD  
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Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA PETROBRAS CHILE DISTRIBUCIÓN LTDA. 
MUELLE  ANCUD  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 920  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SOTOMO” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/273, 
de fecha 18 de junio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“SOTOMO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “SOTOMO”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 41° 38' 31,49'' S; G: 072° 22' 26,93'' W, Oeste Río Puelo, Estero de Reloncaví, Comuna de Cochamo, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SOTOMO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SOTOMO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 921  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DOÑA GRISELDA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“DOÑA GRISELDA”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/296, de fecha 27 de junio de 2013 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “DOÑA GRISELDA” (CB-7068) 144 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “CULTIVOS 
MARINOS CHILOÉ S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A. 
NAVE M/N “DOÑA GRISELDA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CULTIVOS MARINOS CHILOÉ S.A. 
NAVE M/N “DOÑA GRISELDA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 922  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN 
EL CENTRO DE CULTIVO “MATILDE” DE LA 
EMPRESA “CULTIVOS YADRÁN S.A.”  

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/148, de fecha 09 de julio 2013, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, para su centro de cultivo 
“MATILDE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “MATILDE”, perteneciente a la empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 44° 28’ 47,90’' S; G: 073° 44' 13.69'' W, Melinka, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de contaminación del Centro.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo 
el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está prohibido su 
uso, pero si en algún momento son adquiridos por el centro de cultivos estos deberán estar aprobados y 
autorizado por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen.. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 
adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 
05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) 
N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MATILDE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MATILDE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 923  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ROWLETT” DE LA 
EMPRESA “SALMONES MULTIEXPORT  S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/148, 
de fecha 09 de julio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“ROWLETT”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ROWLETT”, perteneciente a la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 42' 24,77'' S; G: 074° 27' 23,29'' W, Norte Isla Rowlett, Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ROWLETT 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ROWLETT 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 924  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA EMPRESA S.T.I. DE LA PESCA ARTESANAL 
“MORALEDA”, PARA SU MUELLE ARTESANAL, 
UBICADO EN LA BAHÍA DE PUERTO CISNES.   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa S.T.I. DE LA PESCA ARTESANAL 
“MORALEDA”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
N° 10.400/148, de fecha 09 de julio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
Muelle Artesanal; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos” de 
la empresa S.T.I. DE LA PESCA ARTESANAL “MORALEDA”, para su Muelle Artesanal, ubicado en la 
Bahía de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación 
en la instalación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA S.T.I. DE LA PESCA ARTESANAL “MORALEDA” 
MUELLE ARTESANAL   BAHÍA PUERTO CISNES  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA S.T.I. DE LA PESCA ARTESANAL “MORALEDA” 
MUELLE ARTESANAL   BAHÍA PUERTO CISNES  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 925  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “DOÑA SOFIA”. 

 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “INVERSIONES BS LTDA.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/148, de fecha 09 de 
julio de 2013 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “DOÑA SOFIA” (CB-9205) 190 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa 
“INVERSIONES BS LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 
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6.-   Finalmente informo a Ud, que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

ARMADOR   INVERSIONES BS LTDA. 
NAVE BARCAZA “DOÑA SOFIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

ARMADOR   INVERSIONES BS LTDA. 
NAVE BARCAZA “DOÑA SOFIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 926  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FRANCISCO 
NORTE” DE LA EMPRESA “CULTIVOS YADRÁN 
S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/148, de fecha 09 de 
julio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “FRANCISCO 
NORTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “FRANCISCO NORTE”, perteneciente a la Empresa  “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 28' 17,02'' S; G: 073° 41' 04,33'' W, Melinka, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 927  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LEUCAYEC” DE LA 
EMPRESA “CULTIVOS YADRÁN S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 10.400/148, de fecha 09 de 
julio de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “LEUCAYEC”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “LEUCAYEC”, perteneciente a la Empresa “CULTIVOS YADRÁN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 28' 17,02'' S; G: 073° 41' 04,33'' W, Melinka, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LEUCAYEC 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA CULTIVOS YADRÁN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LEUCAYEC 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 928  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “POSEIDÓN III”. 

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
ESPARZA HERNÁNDEZ CÍA. LTDA.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA “POSEIDON III”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/275, de fecha 13 de junio de 
2013 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “POSEIDON III” (CB-9664) 182 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa 
“TRANSPORTES MARÍTIMOS ESPARZA HERNÁNDEZ CÍA. LTDA.”, el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un 
derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

OPERADOR DEL SERVICIO   TRANSPORTES MARÍTIMOS ESPARZA HERNÁNDEZ CÍA. LTDA. 
NAVE BARCAZA “POSEIDON III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

OPERADOR DEL SERVICIO   TRANSPORTES MARÍTIMOS ESPARZA HERNÁNDEZ CÍA LTDA. 
NAVE BARCAZA “POSEIDON III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 929  VRS 
 
 
AUTORIZA A SOCIEDAD DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL VALLE LTDA., 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS DESDE 
BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES 
DE JURISDICCIÓN NACIONAL. 

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Julio de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación, los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática;  
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
noviembre del 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 8 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los 
Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se 
establecerán instalaciones y servicios de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques 
que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
3.-   La solicitud presentada por la empresa  “SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 

INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”, Mediante la cual solicita la autorización como servicio de recepción de 
basuras inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales de la jurisdicción nacional. 

 
4.-   El Repertorio N° 6.169, de fecha 29 de agosto de 2011, en el cual se constituye la Sociedad 

Comercial Limitada de la empresa “SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL 
VALLE LTDA. O DEL VALLE INGENIERIA LTDA.”. 

 
5.-   Las Resoluciones N° 543, del 19 de febrero de 2008, N° 3909, del 26 de noviembre de 

2009, N° 2550, del 29 de julio de 2010, N° 3399, del 08 de septiembre del 2011, N° 4323 del 11 de 
noviembre del 2011, todas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Valparaíso, la cual 
autoriza a la empresa COSEMAR S.A. para transportar Residuos Peligrosos y No Peligrosos  mediante los 
siguientes móviles: 
 
a) Camión marca Ford, modelo F-14000, año 2004, placa  patente XE-8944, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
b) Camión marca Ford, modelo Cargo 2631, año 2004, placa  patente XE-8943, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
c) Camión marca Ford, modelo F-14000, año 2004, placa  patente XE-8946, con una capacidad de 18 

Toneladas. 
d) Camión marca Mercedes Benz, modelo 2428/48/6x4, año 2006, placa  patente ZS-6254, con una 

capacidad de 18 Toneladas. 
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e) Camión Aljibe marca Mercedes Benz, modelo 1720, año 2007, placa  patente WS-3287, con una 
capacidad de 11.5 Toneladas. 

f) Camión marca Volkswagen, modelo 9150, año 2007, placa patente WT-7057, con una capacidad de 7.5 
toneladas. 

g) Tracto camión marca Volkswagen, modelo 23.220, año 2006, placa patente ZN-5269, con una capacidad 
de 18 toneladas.  

h) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3261, con una capacidad 
de 8 Toneladas. 

i) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3268, con una capacidad 
de 11 Toneladas. 

j) Camión marca Mercedes Benz, modelo 1720K, año 2006, placa  patente WS-3267, con una capacidad 
de 11 Toneladas. 

k) Tracto camión marca Freightliner, modelo FLD 112, año 1999, placa patente XW-8591, con una 
capacidad de 18 toneladas.  

l) Camión ¾ marca Chevrolet, modelo NKR, año 2007, placa patente WS-3972, con una capacidad de 2 
toneladas.  

m) Semiremolque, año 1997, placa patente JE-4929, con una capacidad de 30 toneladas.   
n) Remolque, marca Majesa, año 2004, placa patente JB-7275, con una capacidad de 15 toneladas.  
o) Tracto camión marca Volkswagen, modelo 19320E, año 2009, placa patente BVXT-55.  
p) Tracto camión marca Scania, modelo 124M, año 2000, placa patente MY-3911.  
q) Tracto camión marca International, modelo 9800, año 2000, placa patente UA-5276. 
r) Tracto camión marca Scania, modelo 143M, año 1995, placa patente XK-3467. 
s) Semiremolque marca Rondon, modelo Estanque 934-1, año 1994, placa patente JC-5171. 
t) Semiremolque marca Rondon, modelo Estanque 922-1, año 1993, placa patente JC-5171. 
u) Camión Pluma marca Iveco, modelo 170E27, año 2002, placa patente VG-3834, con una capacidad de 

6m3 . 
v) Semiremolque marca Cadafa, año 2011, placa patente JL-2742, con una capacidad de 30 toneladas.  
 
 

6.-   La Resolución N° 3665, del 13 de agosto de 2012, de la  Secretaría Regional Ministerial de 
Salud, Región de Valparaíso, la cual autoriza a la empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA., para ejercer actividades de retiro y traslado de residuos peligrosos y no 
peligrosos en los siguientes móviles: 

 
a) Furgón marca Citroën, modelo Jumper X250FT33, año 2011, placa patente CDPL-45. 
b) Furgón marca Kia Motors, modelo Frontier II Plus D CAB.2.5, año 2007, placa patente ZW-6204.   

 
 
7.-   El compromiso de realizar la disposición final de las basuras inorgánicas en lugares 

autorizados por la Seremi de Salud.  
 
 
8.-    El Convenio para transportar y gestionar la disposición final de RISES entre “SOCIEDAD 

DE SERVICIOS INDUSTRIALES E INGENIERIA DEL VALLE LTDA.”  y “RILTEC S.A.”. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE a la Empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS INDUSTRIALES E 
INGENIERIA DEL VALLE LTDA., para operar como servicio de recepción de basuras inorgánicas 
provenientes de buques que arriben a los puertos y terminales marítimos de la jurisdicción nacional. 
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2.-   Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 
Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la 
nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que 
utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos.  

  
3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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